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GOBERNACIÓN DEL DEPARTAMENTO DE TARIJA 
Correspond8 al Decreto~ N- OB?/:202() 

DECRETO DEPARTAMENTAL Nº 087 /2020 

OONSIDERANDo: 

Adrián Esteban Oliva Alcázar 
GOBERNADOR 

DBL DEPARTAMENTO DE TARIJA 

Que. en el Parágrafo IV del Artículo 340 de la Constitución PoUtica del Estado, se establece que el ó~o 
etecuttvo nacional establecerá las normas destinadas a elaboración y presentación de los proyectos e 
presupuesto de todo el sector p\\blico incluidas las autonomías. 

Que. la Ley W 1267, de fecha 20 de diciembre de 2019 (Ley del Presupuesto General del Estado- PGE Gestión 
2020), aprueba el Presupuesto General del Estado- PGE Gestión Fiscal 2020, y otras disposiciones especfflcas 
para la administración de las finanzas p\\blicas. 

Que, el Articulo 114, parágrafo 11 de la Ley Nº 031, de fecha 19 de Julio de 2010 (Ley Marco de Autonomía y 
Descentralización ·Andrés lbáñezj; establece que el proceso presupuestario en las entidades territoriales 
autónomas está sujeto a las disposiciones legales, las directrices y el clasificador presupuestarlo, emitidos por 
el nivel central del Estado, los mismos que Incluirán categorías de género para asegurar la eliminación de las 
brechas y desigualdades, cuando corresponda. 

Que, la Norma Básica del Sistema de Presupuestos (NB-SP) aprobada por Resolución Suprema NR 225558 del 
1 de diciembre de 200S, está definida por un conjunto ordenado y coherente de principios, disposiciones 
normativas, procesos e instrumentos técnicos, que tiene por objeto la formulación, aprobación ejecución 
seguimiento y evaluación, de los presupuestos públicos, según los programas y proyectos defi~dos en eÍ 
marco del Plan General de Desarrollo Económico y Social de la República. 

Que, la Norma Básica del Sistema de Presupuestos (Na-SP) aprobada por Resolución Suprema N.a..
22
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del 
1 de diciembre de 2005, establece como uno de los principios que sustentan el sistema de pre - l d . 
P1exibUidad: El presupuesto puede ser objeto de ajustes o_modUkaciooes, debténdQse suj ~~pu= · e. 
las disposiciones legales y técnicas establecidas o que sea establecidas para este efecto. e · os os a 

Que, la Ley Nº 2042, de fecha 21 de diciembre de 199.9 (Ley de Administración Presupue tari ). 
nonnas generales a las que debe regirse el proceso de administración presupuestana des daa utablece las 
En su Articulo 4ºlndica que: "Las asignaciones presupuestarias de . ca eJ~rddo fiscal. 
Presupuesto de cada afio, constituyen límites máximos de gasto y su ejetU~;e ~p~_bados por la Ley de 
legales que en cada partida sean aplicables-Toda modlftcactón dentro de estos :~taª ~os 'l\l'Qcedlgijent'Os 
según se establece en el reglamento de modificaciones presupuestarias que s ·á tes eberin efectuarse 
Supremo". ' er ªPl'Qbado por Decreto 

Que, el Artículo 36 del Estatuto Autonómico Departamental de Tartja define la . 
Gé>blemo Autónomo Departamental y en el numeral 26 del menc1o0:.do Arti ~7etenc1as exclustvas del 
Elaborar, aprobar, Y ejecutar su Programa de Operaciones Y su Presupuesto. cu o n lea que una de ellas es: 

Que, el literal v) de la Disposición Final Quinta de la Ley NR 1267 de fech 
Presupuesto General del Estado- PGE Gestión 2020), mantiene en' vi enciaª 20 de diciembre de 2019 (Ley del 
la Ley Nª 1135 de fecha 20 de diciembre de 2018 (Ley del Presu~uestop~r1' la aplicación del Articulo s de 
2019), que dispone textualmente que "las modificaciones presupuestarla eneral del Bstado- PGE Geatión 

s correspondientes a proyectos de 
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inversión de continuidad. que se encuentren previamente aprobados por los órganos dellberatlv.os de las 
Entidades Territoriales Autónomas. podrán ser aprobadas mediante nonna expresa de la Máxúpa Instancia 
EJecudn bajo su responsabllldad y proseguir con el tramite al Interior de su entidad, ante el Ministerio de 
EcXlllomia Y Finanzas Públicas Y /o Ministerio de Planificación del Desarrollo, según corresponda". 

Que._ el Decreto Supremo NR 3607 de fecha 27 de junio de 2018 y su Anexo referente al Reglamento de 
Modilicadon':5 Presupuestarias, establece los procedimientos y responsables para elaborar, presentar, 
aprobar Y regíStrar las modificaciones al Presupuesto General del Estado. 

Que. en ~d del Articulo 299, Parágrafo 11, numerales 1 y 9, se establece que es competencia concurrente 
por ru:--e1 central del_ Estado y las Entidades Territortales Autónomas, aquella de preservar, conservar Y 
cxmtribuir a la protección del medio ambiente y fauna silvestre manteniendo el equlllbrto ecológico Y el 
control de la contaminación ambiental. como as! también, la ejecución de proyectos de agua potable Y 
tratamiento de residuos sólidos. 

Que. el Articulo 342 de la Constitución Política del Estado, señala que es deber del Estado y de la población 
conservar, proteger y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales y la biodiversidad, asf como 
mantener el equilibrio del medio ambiente. 

Que. conforme al Articulo 83, parágrafo 11, numeral 2, literal a) de la Ley Nº 031, de fecha 19 de julio de 2010 
(Ley Marco de Autonomía y Descentralización "Andrés lbáñez"), se dispone que es competencia de los 
Gobiernos Autónomos Departamentales: "Elaborar, financiar y ejecutar subsidiartamente planes y proyectos 
de agua potable y alcantarillado de manera concurrente y coordinada con el nivel central del Estado, los 
gobiernos municipales e indfgena originario campesinos que correspondan, pudiendo delegar su operación y 
mantenimiento a los operadores correspondientes. una vez concluidas las obras. Toda Intervención del 
gobierno departamental debe coordinarse con el municipio o autonomla indlgena originaria campesina 
beneficiaria". 

Que,deacuerdo al Articulo 88, parágrafo V. numeral 2, literal a) de la Ley Nº 031, de fecha 19 de julio de 2010 
(Ley Marco de Autonomía y Descentralización "Andrés lbáñez1, se dispone que es competencia de los 
Gobiernos Autónomos Departamentales: *Proteger y contribuir a la protección del medio ambiente y fauna 
silvestre, manteniendo el equilibrio ecológico y el control de la contaminación ambiental en su jurisdicciónM. 

Que, en fecha 28 de octubre de 2015, se promulga la Ley Ni 755 (Ley de Gestión Integral de Residuos), misma 
que dispone la distribución de responsabilidades entre el nivel central del Estado y las Entidades 
Territoriales Autónomas, en la materia especifica. 

Que, mediante la Ley Departamental N11 076 de fecha 19 de marz:o de 2013, se declara de necesidad y 
prioridad la ejecución de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales. 

Que, confonne al mandato establecido en el Artículo 3 de la Ley Departamental Ni 076, el órgano Ejecutivo 
-Departamental debe asignar los recursos suficientes Y necesarios para garantizar la ejecución de la Planta de 
Tratamiento de Aguas Residuales. 

Que, en vtrtud a la Ley Departamental Ni 132 de fecha 6 de enero de 2016, el Órgano Ejecutivo 
Departamental debe priorizar los Convenios Concurrentes con el nivel central del Estado, como con los 
Gobiernos Autónomos Municipales, para el financiamiento entre otros los proyectos de plantas de 
tratamiento de aguas residuales y su rehúso. 
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Que. el Gobierno Autooomo Departamental de Tanja y el Gobierno Autónomo Municipal de Tanja Y la 
ProviDCia ha susatto el Convenio lntergubematlvo (Marco) en fecha 31 de octubre de 2017, después 
su Convmlo ModlficatDrto en fecha 29 de noviembre de 2017 y el Convenio Especifico de fecha 12 de marzo 
de 2018, para la ejecución conCWTente del proyecto ªCONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES OUDAD DE TARIJA- MODULO SAN BLAS", mismo que esta priorizado en su ejecución bajo el 
marco de la Ley Departamental Nª 132 de fecha 6 de enero de 2016. 

Que. el Paligrafo 11 del Artículo 3 y la Disposición Adicional Única de la Ley Departamental Nª 206 "Ley De 
Transfttenda de Recursos Económicos para Inversiones Concurrentes a los Gobiernos Autónomos 
Mmídpales del Departamento de Tanja", establece el deber del órgano Ejecutivo Departamental de asignar 
remrsos para la ejecución de proyectos concurrentes y garantizar la continuidad de los compromisos 
asumidos. 

Que. mediante nota DESP.GAMT.CITE Nª 1149/2020, emitida por el Lic. Rodrigo Paz Perelra, Alcalde 
MUDicipal de Tarija y la Provincia Cercado, se solicita la modificación presupuestarla para el proyecto 
"'CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES CIUDAD DE TARIJA· MODULO SAN 
BUS-. 

Que. el Informe Técnico GADT/SPEI/DPO Nº 214/2020, emitido por la Dirección de Planificación Operativa 
dependiente de la Sea-etaria Departamental de Planificación e Inversión, en su conclusión seftala que la 
solicitud de asignadón presupuestaria para el proyecto "CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE 
AGUAS RESIDUALES CIUDAD DE TARIJA- MODULO SAN BLAS", es viable por el monto de BsS.000.000,00 
(ONCO MIW>NES 00/100 BOLIVIANOS). 

Que. a través de Informe Técnico Nª 043/2020 de fecha 2 de septiembre de 2020, emitido por la Dirección de 
ProgramaS y Proyectos dependiente de la Secretaria Departamental de Planificación e Inversión. en su 
condu.sl6n Indica: De aaienlo a lo exigido por normativa vigente se considera procedente el tramite de 
Modificadón Presupuestaria para el proyecto "CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES CIUDAD DE TARIJA-MODULO SAN BLAS" por el monto de BsS.000.000,00 (CINCO MILLONES 
00/100 BOLIVIANOS) segi1n cuadro de Traspaso Presupuestario adjunto. 

Que. el Informe Legal SDPI-AMZ-Nº 044/2020, emitido por la Dra Amparo Maldonado Zamora, Asesora Legal 
de la Secretarla Departamental de Planificación e Inversión, concluye indicando: Considerando las normas e 
Informes citados, se conciuye que las Modificaciones Presupuestarlas Interinstltucional Transferencia de 
Capital ProyectOs Concurrentes Municipio de Cercado que se solicitan para el Proyecto de Inversión Pública: 
"CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES CIUDAD DE TARIJA· MODULO SAN 
BLAS" de acuerdo al cuadro de Modificación Presupuestarla Anexo 1, cumple los requisitos establecidos, no 
Incrementan el tec:ho presupuestario del Gobierno Autónomo Departamental aprobado por Ley, no 
a,ntraviene el ordenamiento Jurídico vigente y para su registro en los sistemas correspondientes es necesaria 
su aprobación mediante Decreto Departamental 

Que, conforme a lo expuesto se concluye la viabilidad Y procedencia de la modificación presupuestarla 
correspondiente y asignar recursos adicionales por la suma de hasta BsS.000.000,00 (CINCO MILLONES 00 
/100 BOLIVIANOS), según Cuadro de Modificación Presupuestarla lntralnstltucional a favor del proyecto de 
ejecución concurrente "CONSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES CIUDAD DE 
TARIJA· MODULO SAN BLAS", para dar continuidad a la ejecución del mismo en la presente Gestión 2020, 
c:onfDnne a las obligaciones y compromisos asumidos previamente mediante Convenio lntergubernatlvo que 
deben ser cumplidos de acuerdo a lo establecido por la Ley Departamental N9 076, Ley Departamental Nª 132 
y la Ley Departamental N9 206. 
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Que. el Artf~o 410 parigrafo II numeral 4 de la Constitución Polftica del Estado, en concordancia con el 
Articulo 62 literal q) del Estatuto Autonómico Departamental de Tarlja, disponen que le corresponde al 
Gobernador del Departamento de Tarlja, la función de dictar Decretos Departamentales y Resolución 
Ejealtivas. 

PORTANTO: 
m señor Gobernador del Departamento de Tarlja, en ejercicio de sus atribuciones conferidas por la 
ConsdtUdón Polltlca del Estado, el Estatuto Autonómico Departamental de Tarlja y demás legislación vigente: 

DECRETA: 
AR110JL0 PRIMERO-· APROBAR la Modificación Presupuestarla lnterlnstituclonal y Registro de 
Transferencia de Capital a favor del Gobierno Autónomo Municipal de Tarlja y Provincia Cercado, para el 
ProyectO ConCWTellte ·coNSTRUCCIÓN PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES CIUDAD DE 
TARQA· MODULO SAN BLAS", por la suma de hasta 8s5.000.000,00 (CINCO MILLONES 00/100 
BOUVIANOS), según cuadro de Modificación Presupuestarla del Anexo 1 del presente Decreto 

0epartamentaL 
ARTICULO SEGUNDO-· Se encomienda a la Secretarla Departamental de Planificación e Inversión y la 
Secretaria 0epartamental Economfa y Finanzas, como instancias competentes de la Gobernación del 
Depart3111tnto de Tarlja. para gestionar, tramitar y realizar el registro de la modificación presupuestaria. en 

lo que corresponda. 
Es dado en el Despacho del señor Gobernador del Departamento de Tarlja, a los cuatro dlas del mes de 

septiembre del año dos mil veinte. 

ReglstreSe, Comunlquese y Archlvese. 

Adrfjn Esteban Oliva AlcAzar 
GOBER DOR 

DBL DEPARTAME TO DB TARIJA 
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ANEXO 



O,m,apond• al DMnto N" 081/~ 

ANEXO 1 
MODIRCAOON PRESUPUESTARIA PROYECTO CONCURRENTE CON MUNICIPIO DE TARUA 

CONST, PLANTA DE TRATAMIENTO SAN BlAS 

ResUu, templo - 1 8 u 9061795800000 000 20 220 
catedral o metropolitana de 
T1rl)I 

ConsL de obraS 
complementarlas 

15 9Dli00263(YYR) 000 20 220 o para control de 

906 1 8 oloreS en lagunas de 
establllzaclón de San 
LulS 

Reflc.y1mpl. 
servtclos de emerg.. 

906 1 8 .1() 9061533100000 000 20 220 o esterlllz. y archlvO 
dlnlco hosp. "1· S. 
Juan de Dios Tlrl)I 

PROY ACT FTE ORG E. T. PROGRAMA 
ENT DA UE PROG ------
906 1 2 15 o 100 42 220 1605 

. 
. . 

4.2.2.30 

4.2.2.30 

4.2.2.30 

Objeto 

OtrlS 
eonst,UCCJc>neS 
yMejo,..d• 
Bienes Póblk:05 
deoomlnlo 
pr!Vado 
Ot,.. 
eonstn,CCIOnes 
yMeJoraode 
Bienes Póbll<OS 
de Dominio 
Prlvldo 
Otm 
ConstrUa:lones 
y Mejoras de 
Bienes Póbllcos 
de Dominio 
Privado 

DESCRIPCION 
DEL OBJETO 

7.7.5.30 Otr.ls 

0906-
17951-
00000 

2.000.000,00 

906-
2.000.000,00 00263-

00000 

906-
1.000.000.00 15331· 

00000 

1 11 11 1 11 

IMPORTE 

5.000.000,00 

... · - 5.000.000 O 
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